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CIRCULAR. 
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Con motivo de ser hoy el día en que toma po-

sesi6n de su alto puesto,oomo Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Ciudadano Venus ti ano.,, Carranza, se 

servirá usted ordenar desde luego sea izado el pabel16n 

nacional en el edif'icio de la oficina de su cargo ..... 

eitero a usted mi consideraci6n. 

Constitución y Reformas. 

Ensenada, Baja Cali�ornia, a lo. de mayo de 1917. 

Militar, 

, 

�Sesíon Ordinaria celebrada 
dia 22 le MA () de-l!}l'

i

t< 

Por El Secreta1�io General, 

El Oficial Primero, 

Al c. Presidente Municipal. 

Presente• 
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SECCION ____ _ NUM. ____ _ 

ASUNTO: 

-El -Pres..id..e.nte Conzti tucioné.\l ele los Estados unidos Me 
• •  # - ·  · xi"cános, se ha servid.o dirigirme el siguiente Decreto: · -· 

Goe1ERN0 □f:.:�TR1To N�l.J'.S 1r IJJJO CARI?.A.1IZA, PrefJid.ente Cona ti tucional de los Es 
• ✓ •• 

- ·et:: LA tados Unidos Mexicanos, a sus habi ta.ntes, sabed: 
.··sAJA CALIFORNIA. .. l :i l ,, 

1 h t ·•d b · d t . ·· r,.tue e Congreso c,e a Union a eni o a 1.en ecre -ar 
l.o siguiente: 

uEl congreso de los Estados Unidos lv'.f.exicanos, decreta: 
ART.lo�-I.oa Gobernadores del Distrito y de los Terri. 

torios Federales, dentro de sus res:pec°ti"'Ias j urísdiccio
nes, · procederán deacie luego a c•i tar a los obreros y e111.l)r!t 
sarios. para que nombren unos y otros un representante -
por cada industria, dentro de lQa tres días siguientes,-
nombrando dichas Autoridades en el mism.o plazo el repre
sentante del Gobierno. 

Si alguna d� laa partes rehusa nombr�r �u representan_ 
te dentro del t-ermino c.itado, l.o nombrara. el Gobernador -
del �istrito Federal o del Territorio. 

ART.20.-Por las indus�rias en que haya obreros sindi
cadqs, si -éstos constituyen mayorí-a, éllos seran quienes 
nombren el re�resentante de loa obreros. 

En aquellas industrias en que no hubiere obreros sin
dicados o en que ·éstos ·es.tuvieren en minoría. le� designa-
ción de su re:pres.entante se ha.r8: :por mayoría de votas • 

. ART. 30 .-ras personas designadas oonfo..cm� a l.o dispue§__ 
to :por ei articulo lo.,integrarán las Juntas Centrales de 
Conciliaci-ón y Arbitraje d-el l)istrito Federal y Territo "" 

rios. las cuales conocer,n, en pleno, de los conflictos -
entre el capital y el trabajo que afecten a todas las in
dustrias de su jurisdicción. 

Cuando el conflicto afecte pÓlo alguna o algunas in
dustrias, conocerá de él una Junta que se integrará por -
los representantes de éllas en la Junta Central y por el 
representante del Gobierno. 

!HT .4o. -Las Juntas se sujetarán al siguiente :proced.i
miento: 

¡.-El representante del Gobierno, e.l mismo dÍa en que 
teng� conocirniento del confiicto, convocará a la Junta -
respectiva a fin de que ésta notifique a los interesados 
que tienen tres días para presentar sua demandas y excep
cion�s • rendir. sus pruebas y alegar cuanto a sus derechos. 
e intereses convenga; 

I:t- -Al concluir el t-é-rmino expresado, la Junta cerrará. 
l.a a.veriguaci-Ón y pronunciará. .sentencia, a mayoría de vo
tos, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

AR'l' .. ,o .-c·ontra las resoluciones de las Juntas en ple• 
no o parciales, no habrá: más recurso que el. de responsabi 
lida.d 

-

A.RT.60.-En los conflictos en que se trate de paros y 
a i'al. ta de conciliaci-Ó·n, las Juntas �stablecerán siempre 
en su 1a1�0 si el paro es o no lícito. 

4RT.70.-Se faculta al Ejecutivo de la Unión para in-

' - . 



SECCION ____ _ NUM. ____ _ 

l ASUNTO: 

( ;2 ) 
c :-1utars e de los e.utablec irnient o s  indus t ri ales  y adm.inis · •  

Goei ERNo DEL DISTRITO NoRJ:rar1o s :po r s u  c uenta , en lo e. cas o s  de paro t empo ral o -
DE LA def ini t iv o  no éiuto ri zado s por  la C ons t i  tuc i Ón .  en 61 con  

BAjA CALIFORNIA. c epto d8 que e s a  faculte .. d subs is t irá Únic amante ent re _
tr:.nto lo s empr esarios s igan renuent es e. reanudar la s la-
bores suspendidas • 

.Airr ,. 80 . ·-Cuando el paro s ea 1 Íc i to . el. empresario o - -
.+ o s  eJnp r es arios no podrÍ1;11 ef ec tuarlo s ino trans curridos 
d i ez d í as , a c o.r1tar de la f echa en q:ue la Jun ta de Conc i 
i iac iÓn y Arbitra.j e haye. dictado su.  reso luc i ón ,  en los ºª-
s o s  s igui errt. e s : 

I .  - C ur-i:ado a:.:J_Ut:ll  ti enda n. pro duc i r  le:.. falta de luz t -
�gua . o & .. í r e , o a sus:p en�e r  el func i onruniento de los ferr.Q_ 
oi·trriles  o de los  t ran\r 1as urbanos ; 

I I-. -Cuando · por  el misn10 hayan de quedar s in as i s t enc ia 
l.o s en.fermos o as ilado s. d e  una poblac ión ; 

III . -Cuando s u  c onsecuencia s ea que lo s habitantes de 
un municipio queden privad os de algún a.rt í-culo de c onsu
mo . gener�.l y nec e s ari o .  

ART . 9 0 . -En io·s cas o s  s eñalados I)Or el ar tículo ante
r i o r  el Po der Ej ecutivo pro c ed erá a dietar , dentro de su 
e �..f erá de acc i ó n , las medida s .de  int er és . :p úbl i c o  . que esti 
111e pertinentes para hac er desaparec er las causas de ter1ní:: 
nant es del · sud es o , • t · ART . -lOo � �En ló s casos  do paro líc i to que atañ e  a lo s · 
s ervic i o s  :públi c o s , el  Ej e o uti  vo  pod:t-'>á: inc autar s e  del es- · r · 

tablec bni ento indus trial re .:.1 1)e c t ivo , s i empre que ello · ten · 
ga :po r  obj e to ev itar la :p,.1ralizac i Ón del. ind ic ado serví--
e io J>ÚlJli c o . 

ART . llo - -Lo s  autoren de paro s ef ectuados ant es de -
transcurrir el plazo seiial.ado por e1  art ículo 0 6 -cavo , se  

f . -

rán c as t igaclo s c on la yena .dé ar res to mayor ,  :Q O r  la Aut o -
ridad l)ehal del o rd en c omún que s ea c ompe t en t e . 
_ ART . 12 0 . - Q,_u eda autorizado el Ej equtivo de la Unión p�- - -
ra ex1)Gdir los Re glamento s  que e s t ime ne c e s ar i o s  para el 
mej or cu.rnpli."'D.ie;nto y la mayo r ef i cac ia· cte la p r e a ente Ley . 
P.Oill? IrtIO DEL CAST.ILLO , JJ .  P .  - JUAH N . ]1ARIAS , S .  P . - JTI . 
PORTES GIL , D . .  S - �  LUIS J.  ZAWE , S .  S , , RÚbr icas � �  

Po r lo tanto > 1nando se  ir1:pr'ima , :publiqu e , circ ule y 
s e  le dé el �ebido cumplimiento . · 

Cons t i tuc ión y Ref a rmas .. - Dado · en el Paiac io· Na c i onaJl 
del Poder E;j e cut iv,1 en M.éxi c o  • a los veint i s i ete d í as del 
me s _de nov i e1t"i.br e  tle r11il novec i entos · d:ie.z. y s i e t e . - V .. CA
RRA.HZA * Rúbric a . - El Subs ec retario de Es tado , Enc argado :. · 
de¡. De spe,cho d e l  Interi o r , I-.. GUIRRE J3EBLA1fGA ,  RÚnri ca . �  Al 
e .  Li c .  IvLanuel .A.guirre Berlanga,  .Subs e c retari o de  Es tado , 
Enc argado del DG 8pacho del Int erior . - Pres ente .. " 

Lo que me han.ro en c o:nunic•�r a us t ed pa:ca su ·public a-
ción y d err};á:s ef e c t o s . · · . . 

C ons ti tuc ión y Re fo.rmas . - :Méxi co , nov i embre 2-7 de 191.7 _. 

El Subs ec retario  de E .  E,. del D .  del I . ;AGUIRRE B"ERLAN 
I 

. ....,. 

GA , Rubri cn,. -, 
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